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Mexicali, Baja California, veintiocho de junio de dos mil veintiunol

Vistos los autos integran el presente expediente RR-21412021 en que se actúa

para sustanciación, de las constancias que integran el mismo se aprecia que a foja

81 consta copia delActa de Cómputo Distrital de la Elección para las Diputaciones

Locales de Mayoría Relativa, por el proceso electoral local2020-2021, misma que

contiene sello;original del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, del Xl

Consejo Distrital Electoral; sin embargo, se advierte que dicha copia está

incompleta, fâltando las columnas referentes a las firmas de las personas que

asistieron a diqho cómputo distrital.

Por lo tanto, con fundamento en los 
"åiLulo, 

5, Apartado E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fraccion I, inciso c),14

fracción XVll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281,282, 283 y 327, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

UNICO. Requiérase a la presidente del Xl Consejo Distrital Electoral, para que,

dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la legal

notificación del presente acuerdo, remita copia certificada del Acta de Cómputo

Distrital de la Elección para las Diputaciones Locales de Mayoría Relativa, por el

proceso electoral local2020-2021, en la inteligencia de que, la misma deberá ser

dem pleta y legible
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mencionadas se refieren alaño dos milveintiuno, salvo mención expresa en
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Apercibido de| que, en casþ de incu plimiento del presente proveíflo se le

impondrán los medios de aprþmio con al artículo 335 de la Ley Eleotoral

NOT¡FÍQUESI- a las p

Xl Consejo Distrital E

1NTERNËT der este órg

302, f'racción ll, de la

ano J

l-ey

fracción V y 6ti del Reglamen

de Baja California.
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al al de,conformidad con los artículos

del Estado der Baja California; 63, 64, 66,

Tribunal de Justicia Electoral del Estado

Así lo acordÓ y firma el Magisttado en de la instrucciótrr, MAES
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